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Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias. 
 
 
6.1 Identificación y clasificación de las emergencias. 

La clasificación de las emergencias en función de los tipos de riesgo, de la 
gravedad de la situación o de la ocupación y medios asignados a la emergencia, 
puede hacerse interminable, pues sería la multiplicación de cada tipo de riesgo por 
cada nivel de gravedad que se haya determinado y por las diferentes ocupaciones y 
medios asignados. 

Por tal motivo hay hacer una clasificación con pocos tipos de emergencia y definir 
cuando se da uno u otro en cada tipo de riesgo. 

Siguiendo los criterios establecidos en planes de Protección Civil de ámbito 
superior, se establecen los siguientes tipos de emergencia 

- Preemergencia 
- Emergencia parcial 
- Emergencia general 

En cada establecimiento o actividad, los momentos de cada uno de estos tipos de 
emergencia variará, y es labor del redactor del Plan, el determinar cuando se pasa 
de un tipo de emergencia a otro. 
 
En función del tipo de riesgo. 

Una clasificación de los riesgos, bastante acertada y completa, es la que hace el 
Plan Territorial de Emergencias de Andalucía, P. T. E. And., aplicándolo a un 
establecimiento o actividad. 

A título orientativo, en el apéndice 8, se ha copiado el capítulo 3, Riesgos, del 
Plan Territorial de Emergencias de Andalucía, P. T. E. And. que es similar a 
cualquier Plan Territorial de otra Comunidad Autónoma. 
 
Riesgos Naturales. 

Riesgo de inundaciones. 
- La preemergencia comenzará cuando el Servicio de Protección Civil que 

corresponda declare la situación de alerta. 
- No existe emergencia parcial. 
- La emergencia general se inicia cuando empieza a materializarse la inundación 
Riesgo geológico. 
- La preemergencia se produce cuando, una vez detectados los primeros  

síntomas, los técnicos hacen las recomendaciones necesarias para atajar el 
problema y comienzan a ponerse medios. 

- No suele existir emergencias parciales ni generales, ya que son procesos 
relativamente lentos y puede dar tiempo a tomar medidas correctoras. 

Riesgo sísmico. 
- No existe preemergencia ni emergencia parcial ya que este fenómeno no es 

predecible. 
- La emergencia general es siempre a terremoto pasado, y se tomarán medidas 

reparadoras. 
Riesgos meteorológicos (o climáticos). 
- La preemergencia comenzará cuando el Servicio de Protección Civil declare la 
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situación de alerta. 
- No suele existir emergencia parcial. 
- La emergencia general se inicia cuando empieza a materializarse la previsión 

meteorológica, (calor, viento, lluvia,...). 
 
Riesgos Tecnológicos. 

Riesgos industriales. 
- La preemergencia sobrevendrá después de cualquier incidente que no haya 

podido ser controlado. 
- La  emergencia parcial dependerá de la evolución de la preemergencia y de la 

configuración del establecimiento. 
- La falta de control de la emergencia en un lugar determinado llevará a la 

emergencia general. 
Riesgos en TMP. 

Las actividades de centros productores o transformadores de Mercancías 
Peligrosas no tienen que considerar el riesgo en el transporte. Considerarán el 
riesgo químico dentro de la actividad industrial. El resto de las actividades, 
tampoco lo considerarán, salvo que en su entorno exista un tráfico de MM. PP. y 
puedan verse afectadas por un incidente en el citado transporte. En este caso, 
sólo se considera: 
- Emergencia general y tendrán que seguir las instrucciones de las Autoridades, 

por lo que no necesitarían un plan específico para estos casos. Se trataría de 
un Plan de Emergencia Exterior cuya competencia no es del titular de la 
actividad afectada. 

Riesgo nuclear. 
- Emergencia general siempre que se produzca cualquier incidente con este tipo 

de productos. 
 
Riesgos Antrópicos. 

Riesgo de incendios. 
- La preemergencia son todos los conatos de incendio, 
- La emergencia parcial se produce si no se domina el conato y existen sectores 

o edificios diferenciados. 
- La emergencia general se inicia cuando el incendio sobrepasa al sector o 

edificio donde se produjo el conato inicial. 
Riesgo de hundimientos. 
- La preemergencia son todos los síntomas de deterioro de la edificación y que, 

normalmente, se podrían haber reparado en un principio. 
- La emergencia parcial sería un hundimiento parcial. 
- La emergencia general es el colapso del edificio. 
Otro tipo de riesgos antrópicos corresponden a los Planes de Protección Civil de 

Ámbito Local y no a los Planes de Autoprotección. 
 
En función de la gravedad. 

No es necesario hacer una clasificación de los riesgos en función de la gravedad. 
Se mantienen el mismo tipo de riesgos. 
La gravedad de las consecuencias hará que se pase antes al siguiente tipo de 
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emergencia. 
 
En función de la ocupación y medios humanos. 

Las ocupaciones no deben variar el tipo de emergencia sino que determinarán el 
momento en que se debe ordenar la evacuación o el confinamiento. 

En otras ocasiones, y dependiendo del tipo de usuarios, (niños, ancianos, 
impedidos, ...), se podrá determinar anular alguno de los tipos de emergencia. 

Los medios humanos que se pueden destinar a la resolución de la misma no va a 
influir en la tipología de la emergencia, sino en la forma de resolverla o luchar contra 
ella. Como se ha dicho, dependiendo del tipo de usuarios, habrá establecimientos 
que necesiten potenciar el Equipo de Alarma y Evacuación. 
 
 
6.2 Procedimientos de actuación ante emergencias. 

Se debe definir en este apartado las actuaciones de cada persona o grupo. En cada 
turno de trabajo puede variar la composición de los equipos de intervención. 

Los procedimientos variarán en función del establecimiento que se esté 
estudiando y del turno de trabajo que se considera. 

Se intentará que el sistema sea lo más fiable posible y se elegirá preferentemente 
medios técnicos, si es posible, para evitar los errores humanos. 
 
a) Detección y Alerta. 

La ALERTA consiste en avisar a la Brigada de Emergencias para movilizarla 
cuando se produce una. En el anexo III de la NBA se define como: “Situación 
declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a la probable y 
cercana ocurrencia de un suceso o accidente”. 

Otro significado, para los casos de emergencias por causas naturales, es la 
comunicación a la población de la situación de preemergencia. En estos casos, la 
Brigada de Emergencias debe estar prevenida para una actuación inmediata. 

El sistema de detección de la emergencia será: 
- Sistemas predictivos de la Administración para los fenómenos naturales. 
- Detección automática para incendios, escapes, etc. 
- Detección humana en el resto de los casos. 
La alerta se transmitirá por medios técnicos siempre que sea posible. Pueden 

utilizarse: 
- Medios de comunicación. 
- Timbres. 
- Sirenas. 
- Megafonía. 
Cuando los usuarios no puedan o deban enterarse, como en hospitales o lugares 

de grandes concentraciones de personas, se utilizarán mensajes cifrados o códigos 
sonoros que sólo sean conocidos por la Brigada de Emergencia y, como mucho, por 
los trabajadores, para que estén preparados para el siguiente tipo de emergencia. 

En el resto de los casos se dará la alerta por personal asignado previamente. 
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b) Mecanismos de Alarma. 
La ALARMA es la comunicación de la emergencia a todos los usuarios del 

establecimiento y, por consiguiente, la orden de evacuación de una zona o sector. En 
el anexo III de la NBA se define como: “Aviso o señal por la que se informa a las 
personas para que sigan instrucciones específicas ante una situación de 
emergencia”. 

La alarma se transmitirá por medios técnicos o por el personal del Equipo de 
Alarma y Evacuación. 
 
b.1) Identificación de la persona que dará los avisos. 

Cuando se habla de avisos, también se tienen dos significados: 
- Aviso a los trabajadores y/o usuarios del centro de trabajo. 
- Aviso a las Ayudas Exteriores. 
El aviso a los trabajadores y/o usuarios se realizará por medios técnicos, que 

serán puestos en funcionamiento por el Centro de Control por orden del Jefe de 
Emergencias. Si no existen medios técnicos, se hará por el Equipo de Alarma y 
evacuación cuando lo ordene el Jefe de Emergencias. 

El aviso a las Ayudas Exteriores se hará por vía telefónica desde el Centro de 
Control cuando lo ordene el Jefe de Emergencias. 
 
b.2) Identificación del Centro de Coordinación de Atención de Emergencias de 

Protección Civil. 
El Centro de Coordinación de Emergencias del establecimiento va a ser el Centro de 

Control. 
Estará situado en un lugar próximo a la entrada del establecimiento y deberá contar 

obligatoriamente con línea de teléfono directa al exterior. 
Hay que establecer el funcionamiento del Centro de Control y los protocolos de 

llamadas que es conveniente utilizar. 
Hay que establecer el orden de llamadas, que puede variar en función del tipo de 

emergencia. 
Está PROHIBIDO efectuar llamadas al C. C. para solicitar información. Hay que 

evitar que la Central se bloquee. 
Los protocolos de llamada deben estar plastificados en el Centro de Control. 
Las instrucciones para la persona que está en la central son: 
Situación de NORMALIDAD 

- Mantener actualizado el directorio de teléfonos de emergencia. 
- Tener siempre en lugar visible dicho directorio. 

Situación de EMERGENCIA 
- Efectuar las llamadas de emergencia según el orden establecido. 
- Dar los avisos de emergencia por el procedimiento establecido. 
- Seguir las instrucciones del Jefe de Emergencias. 

Recepción de llamada de AMENAZA de BOMBA 
- Mantener la calma. 
- Recoger toda la información posible con la ayuda de la ficha. 
- Informar a la Comisaría de Policía según instrucciones. 
- Informar al responsable del establecimiento. 
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- Seguir sus instrucciones. 
El responsable del establecimiento, o Jefe de Emergencias si tiene delegada 

esa responsabilidad, debe tomar la decisión de evacuar en función de las 
impresiones de la llamada y de la orientación que le indique la Policía Nacional. 

Si se decide evacuar, ordenará la evacuación por el medio que se haya 
establecido en este apartado b. 

La persona que recibió la llamada y el responsable que ordenó la evacuación, 
recibirán a la Policía Nacional y le informarán sobre todo lo que necesiten. 

 
c) Mecanismos de respuesta frente a la emergencia. 

Los medios técnicos de funcionamiento automático ante las emergencias, 
deberán funcionar automáticamente. 

Los usuarios y trabajadores que no pertenezcan a la Brigada de Emergencias, 
seguirán las instrucciones que les transmita el Equipo de Alarma y Evacuación. 

El personal adscrito a la Brigada de Emergencias cumplirá las tareas asignadas al 
Equipo en que estén integrados, según el tipo de emergencia. 
 
d) Evacuación y/o Confinamiento. 

En el plan se debe definir: 
- Las circunstancias por las que no se debe realizar una evacuación y hay que 

confinarse  en zonas determinadas al efecto. 
- Los puntos de reunión de las personas evacuadas. 
- Los recorridos de evacuación al exterior del establecimiento. 
- Los medios y forma de transporte de heridos. 
Para poder pasar control a los asistentes en los puntos de reunión, habrá que 

facilitar listados de personal por turnos y zonas. 
En una evacuación, real o simulada, los miembros del E. A. E. serán los encargados 

de comprobar la ausencia de personas en su zona. Son las únicas personas que 
deben acercarse al C.C. para dar información de los asistentes y no asistentes al punto 
de reunión así como la información de personas atrapadas o heridas en su sector. 

Dada la orden de evacuación, los ocupantes se dirigirán inmediatamente a la 
salida asignada a su zona y una vez en el exterior se dirigirá al punto de reunión. 

Para una eficaz evacuación hay que tener previsto: 
- La evacuación de personas con impedimentos físicos. 
- El rescate de atrapados. 
- El transporte de heridos. 
- La información a las personas ajenas al establecimiento. 
En este apartado se indican las INSTRUCCIONES de EVACUACIÓN de una 

forma general para los ocupantes y las PROHIBICIONES o formas de actuación que 
no se deben adoptar en las emergencias. 

INSTRUCCIONES de EVACUACIÓN 
1. Mantener la calma. 
2. Comenzar la evacuación cuando se dé la señal de emergencia. 
3. Obedecer instrucciones del E. A. E. y de los Coordinadores. 
4. Evacuar la zona en orden. 
5. Realizar la evacuación en silencio. 
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6. Si la vía de evacuación está inundada de humo, “sellar” el acceso y 
esperar las ayudas exteriores. 

7. Si cuando suena la señal de evacuación no se está en su lugar habitual, se 
deberá unir al primer grupo que se vea y dar cuenta de esa circunstancia 
en el punto de reunión. 

8. Señalar que la zona está vacía. 
PROHIBICIONES durante la evacuación 

1. Separarse del grupo evacuado. 
2. Dejar huecos en las filas de evacuación. 
3. Llevarse bultos o similares. 
4. Correr. 
5. Empujarse y atropellarse. 
6. Detenerse. 
7. Retroceder por algo o por alguien. 
8. Utilizar los ascensores. 
9. Abandonar los puntos de reunión hasta nueva orden. 

NORMAS GENERALES 
1. En general, ayudarse unos a otros. 
2. Transportar a los impedidos de una manera eficaz. 
3. Dirigir y ayudar con especial atención a los discapacitados. 
4. Comunicar al E. A. E. las incidencias observadas en la evacuación. 
5. Parar y desconectar las máquinas que se estén utilizando. 

 
e) Prestación de las Primeras Ayudas. 

Las primeras ayudas son la intervención propia de la Brigada de Emergencias del 
establecimiento. 

Cada persona de la Brigada está integrada en un equipo de trabajo y su 
intervención es fundamental hasta la llegada de las Ayudas Exteriores. 

El Equipo de Alarma y Evacuación finaliza su tarea cuando se acaba la 
evacuación y se informa al Centro de Control las incidencias habidas durante la 
misma. 

Los otros Equipos finalizan sus tareas, en principio, cuando intervienen las 
Ayudas Exteriores, y en ese momento se ponen a su disposición para prestar la 
colaboración que soliciten. 

El Jefe de Emergencias no finaliza sus misiones hasta que las Ayudas Exteriores 
le informen de la resolución de la emergencia y ordena el regreso al Centro. 
Después comenzará la investigación de la emergencia y velará para que el servicio 
de mantenimiento reponga los medios técnicos utilizados en la emergencia 
 
f) Modos de recepción de las Ayudas externas. 

El Jefe de Emergencias, cuyo lugar de trabajo en las emergencias está situado en 
el Centro de Control o sus aledaños, será quien reciba a las Ayudas Exteriores, les 
entregará un plano de cada planta del edificio, y les informará de: 

- La ubicación del siniestro en el edificio y el recorrido desde el Centro de Control 
indicándolo en el plano. 

- Las características conocidas del mismo. 



 
 

AYUNTAMIENTO de CÓRDOBA 
Seguridad y Movilidad 

PROTECCIÓN CIVIL 
 

 
 

 103

- La peligrosidad de zonas próximas al lugar del siniestro. 
- Las incidencias producidas en la evacuación, si fuera necesario. 
- La existencia de heridos y/o atrapados. 
Permanecerá a disposición de las Ayudas Exteriores para informarle de lo que 

necesiten o de las informaciones que le vayan haciendo llegar los componentes de 
la Brigada. 
 
 
6.3 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a 

cabo los procedimientos de actuación en emergencias. 
Los componentes de la Brigada de Emergencias ya se han especificado y 

nombrado en el apartado 4.1.2. 
Todos los componentes de la Brigada de Emergencias, en especial el Equipo de 

Alarma y Evacuación, deberán llevar una prenda de alta visibilidad para distinguirse 
del resto de los ocupantes. El Jefe de Emergencias y/o su sustituto, el Jefe de 
Intervención, la deberán llevar de otro color para distinguirse del resto de la Brigada 
y ser fácilmente localizables. 

Las funciones genéricas de los Equipos de la Brigada de Emergencias se han 
enumerado en el apartado 4.1.2 del capítulo 4. 

En este apartado se especificarán las funciones específicas de cada Equipo para 
hacer frente a cada uno de los riesgos que se hayan considerado en la redacción del 
Plan de Autoprotección. 

Igualmente se identificará a los componentes de la Brigada en cada uno de los 
turnos de trabajo y a los suplentes que haya que nombrar  por bajas o vacaciones. 

Los protocolos de actuación son: 
Persona que descubre el siniestro 
- Mantener la calma. 
- No gritar. 
- Comunicar la emergencia a la Centro de Control mediante Telefonía interior 

marcando __________ (indicar el número interior que debe recibir la llamada). 
Centro de Control 
- Efectuar las llamadas de emergencia según el orden establecido. 
- Dar los avisos de emergencia por el procedimiento establecido. 
- Seguir las instrucciones del Jefe de Emergencias. 
- Ordenar las evacuaciones parciales y total, según lo indique el J. E. 
Jefe de Emergencias 
- Recibir las Alarmas desde el Centro de Control. 
- Declarar el tipo de Emergencia. 
- Acudir al Centro de Control. 
- Recibir los partes de incidencias. 
- Recibir e informar a las Ayudas Exteriores requeridas. 
Jefe de Intervención 
- Acudir al lugar de la emergencia. 
- Coordinar los equipos que intervienen en la resolución de la emergencia. 
Coordinadores de Planta, Zona o Sector 
- Dirigir al E. A. E. para evacuar la zona asignada. 
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- Controlar con el E. A. E. las personas evacuadas de su zona. 
- Comprobar por medio del E. A. E. que su zona está vacía. 
- Dar parte de incidencias de la evacuación de su zona. 
Equipo de Alarma y Evacuación 
- Dar la alarma en su zona o sector. 
- Dirigir el flujo de evacuación hacia las salidas. 
- Ayudar a los ocupantes de su zona. 
- Comprobar que su zona está vacía. 
- Controlar los evacuados en los Puntos de Reunión. 
Equipo de Primeros Auxilios 
- Prestar Primeros Auxilios a los heridos. 
- Ayudar en la Evacuación de los heridos. 
Equipo de Primera Intervención 
- Controlar la emergencia con los medios de la zona. 
- Colaborar con las Ayudas Exteriores. 
Equipo de Segunda Intervención 
- Colaborar con los E. P. I. en el control de la emergencia con los medios de las 

zonas colindantes. 
- Colaborar con las Ayudas Exteriores. 
Ocupantes del establecimiento 
- Seguir las instrucciones de evacuación. 
Personal asignado previamente (hay que hacerlo en este apartado) 
- Abrir puertas de evacuación al exterior. 
- Cortar suministros de gas y electricidad. 

 
 
6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de 

Actuación ante Emergencias. 
Hay que identificar a la persona, y suplente, que será responsable de iniciar las 

actuaciones ante cualquier emergencia. Normalmente esa decisión la debe tomar el 
Jefe de Emergencias. 

Habitualmente se designa al Jefe de Emergencias. En otras ocasiones se designa 
al Técnico de Prevención de la empresa. 

En el apartado 1.3 se designó el Director del Plan de Autoprotección y el Director 
del Plan de Actuación. 

Siendo dos personas distintas, lo normal es que el Técnico de Prevención sea el 
designado para Director del Plan de Autoprotección porque su trabajo abarca todo el 
campo de la Prevención y la implantación del Plan y el mantenimiento del mismo 
está muy relacionado con su trabajo habitual. 

El Jefe de Emergencias, o Director del Plan de Actuación, será entonces una 
persona a la que habrá que dar una formación adecuada y una potestad para 
resolver las emergencias. Se debería elegir una persona con amplios conocimientos 
de la actividad que se desarrolla en el establecimiento, a fin de poder resolver 
situaciones de emergencia y, además, que habitualmente permanezca en su centro 
de trabajo, para no tener que estar sustituyéndolo permanentemente. 
 


